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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00097-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE LINA MARCELA HERNANDEZ GALARCIO 

DEMANDADO AMELIA ANTOLINEZ DE BUSTO Y OTRO 

 

En escrito que antecede la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS allega contestación 

de demanda a través de su apoderado especial en forma oportuna. Así las cosas, se le tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Así mismo, se reconocerá personería jurídica al doctor DANIEL GERALDINO GARCIA 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 72.008.654 de Barranquilla, abogado en ejercicio, portador 

de la tarjeta profesional No 120.523 parar actuar en defensa de su representada por encontrar que el 

mandato se encuentra ajustado a las directrices consagradas en los artículos 74 siguientes del C.G.P.  

 

Por lo anterior, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor DANIEL GERALDINO GARCIA identificado 

con cédula de ciudadanía N.º 72.008.654 de Barranquilla, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No 120.523 para actuar en defensa de los demandados de acuerdo a los fines y facultades 

contenidos en el poder especial aportado al plenario.  
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